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Instrucciones: 
- Formato: Archivo en formato Word; Tipo de letra “times new roman”, tamaño 12, interlineado sencillo; En el 

encabezado debe figurar el nombre y los apellidos. 
- Elaboración: De forma estrictamente individual. Deben argumentar de forma suficiente las respuestas sobre la base 

de la normativa (y jurisprudencia) desarrollando la teoría estudiada. 
 

 

En el Anexo tiene la nómina de un/a funcionario/a del Cuerpo de Gestión de la 

Administración General del Estado correspondiente a 2021.  

1. Sobre la nómina debe actualizar cada uno de los conceptos para el año 2024 y 

explicar a qué se corresponde cada uno de ellos.  

2. ¿Podría el Gobierno suprimir las pagas extraordinarias en general o reducirse 

directamente las cantidades fijadas como sueldo y trienios? (Analizar lo que ocurrió en 

la crisis de 2008 y si los Acuerdos adoptados en la Mesa de Negociación de las 

Administraciones Públicas tienen efectos vinculantes). 

3. Si el titular de esa nómina está en servicio activo, ¿podría montar una asesoría 

on line para la tramitación de ayudas y subvenciones ante la Administración, ¿en qué 

condiciones podría dedicarse a esa actividad?. 

4. En el caso de que iniciara dicha actividad directamente, ¿qué consecuencias 

disciplinarias concretas podría tener?. 
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